
Pág 1 de 1                      .

FECHA: 29-06-2021

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
Fecha 

Providencia

1 850013333003 -2021-00061-00 TUTELA
JONATHAN DIOSE OVALLOS 

NAVARRO

DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

DEBOYACA Y CASANARE

Conceder para ante el H Tribunal Administrativo de Casanare, la 

impugnación presentada por la señora Juez Primera de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Yopal, contra el fallo proferido dentro de las 

presentes diligencias.

28/06/2021

2 850013333003-2021-00070-00 TUTELA
CONCESIONARIA VIAL DEL 

ORIENTE SAS

SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO y 

OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS – 

 IMPROCEDENTE 28/06/2021

3 850013333003-2021-00078-00 TUTELA
HEIDI YOLANDA JOROPA 

SANABRIA y OTRA

INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI- IGAC.

ADMITIR la acción de tutela-NOTIFÍQUESE la decisión adoptada a la entidad 

accionada a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos, para 

que cumpla el deber de pronunciarse acerca de los hechos y ejerza su 

derecho a la defensa, conforme a las precisiones señaladas en la 

motivación. Término: dos (2) días.

28/06/2021

4 850013333003-2021-00079-00 TUTELA
BLANCA YAMILE NIÑO 

MORALES

INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI- IGAC. D.T. 

CASANARE

ADMITIR la acción de tutela-NOTIFÍQUESE la decisión adoptada a la entidad 

accionada a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos, para 

que cumpla el deber de pronunciarse acerca de los hechos y ejerza su 

derecho a la defensa, conforme a las precisiones señaladas en la 

motivación. Término: dos (2) días.

28/06/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº 27

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/76812697/850013333003-2021-00061-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/76812697/850013333003-2021-00070-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/76812697/850013333003-2021-00078-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/76812697/850013333003-2021-00079-00.pdf


 

 

ANGELA LILIANA NIETO SANCHEZ 

SECRETARIO CIRCUITO

SECRETARIO CIRCUITO - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE
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